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¿QUÉ HACER AL LLEGAR AL HOSPITAL? 

1.-TOMA DE POSESIÓN 

 

Lo primero es realizar la toma de posesión de tu plaza. Ésta es un trámite obligatorio 

sin excepción, pues de no cumplimentarse se entenderá que se renuncia a la plaza.  

En este primer contacto con el hospital se realizaran tres actos, durante la primera semana de 

incorporación: 

1.-Firma del Contrato de residencia que os vincula al hospital, que se realiza en el 

Servicio de Recusos Humanos, y para el que debéis aportar la siguiente 

documentación: D.N.I., Libro de Familia, Tarjeta Sanitaria, Título de licenciado 

o de la homologación correspondiente, Credencial de la elección de plaza, 

Datos bancarios y una Fotografía. 

2.-Registro en Docencia (Secretaría: Pabellón de Docencia y Dirección, planta - 1), 

donde presentarán fotocopia de la siguiente documentación: D.N.I., Credencial, 

Título de Licenciado o justificante, y una fotografía.  

3.-Presentación al Jefe de la Unidad Docente, quien os dará la información pertinente y 

procederá a la presentación del Tutor correspondiente. 

2.-RECONOCIMIENTO MÉDICO Y TEST DE APTITUD 

 

En el plazo de toma de posesión y antes de la firma del contrato, los adjudicatarios se 

someterán a un examen médico, para comprobar que no padecen enfermedad ni están 

afectados por limitación física o psíquica que sea incompatible con las actividades 

profesionales que el correspondiente programa formativo exija al residente. De no superar este 

examen, la adjudicación se entenderá sin efecto (B.O.E. nº 249 de 17 octubre de 2003).  

De darse este último supuesto, se remitirá informe que constituirá el fundamento de la 

resolución motivada que habrá de dictar la Dirección General de Ordenación Profesional del 

Ministerio de Sanidad y Consumo. 

También es obligatoria la realización un test de aptitud. De acuerdo con la Orden 

SCO/2907/2006, de 14 de septiembre del MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO (BOE 227 

de 22/9/2006) se aprobó la convocatoria de pruebas selectivas 2006, para el acceso en el año 

2007, a plazas de formación sanitaria especializada para Médicos, Farmacéuticos, Químicos, 

Biólogos, Bioquímicos, Psicólogos y Radiofísicos Hospitalarios. Para Enfermería Obstétrico-

Ginecológica (Matrona) y Salud Mental la convocatoria está recogida en la Orden 

SCO/2908/2006, Apartado XXI. 

3.-PROGRAMA DE CURSOS DE BIENVENIDA PARA NUEVOS RESIDENTES (ASISTENCIA 

OBLIGATORIA): 

Este programa se realiza con el objetivo de facilitar vuestro proceso de incorporación al 

Centro, y consta de diferentes actividades orientadas a un mejor conocimiento del contexto y 

personal con los que trabajaréis durante vuestra residencia, así como de algunos cursos y 

sesiones que consideramos imprescindibles para que podáis desempeñar vuestras primeras 

actividades asistenciales. 

Entre estos cursos destacan: 



1. SESIÓN SOBRE ORGANIZACIÓN DE LA FORMACIÓN SANITARIA ESPECIALIZADA 

EN EL HCUVA. 

Se impartirá una charla informativa en la que os hablaremos de la normativa básica y 

aspectos relacionados con vuestra integración en el sistema de residencia.  

2. SESIÓN SOBRE ASPECTOS PRÁCTICOS DE LA FORMACIÓN Y EVALUACIÓN DEL 

RESIDENTE EN EL HCUVA 

Durante esta sesión os presentaremos algunas de las herramientas docentes que 

utilizaréis durante vuestro periodo formativo, tales como: el libro del residente, las 

entrevistas tutor-residente, la guía itinerario tipo, el plan individual del residente…etc. 

También os explicaremos el sistema de evaluación durante la residencia y los 

respectivos instrumentos de evaluación.  

3. CURSO SOBRE EL PLAN DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN 

El objetivo de este curso será aprender la actuación en el caso de se que produzca una 

emergencia que requiera la salida/evacución del personal/pacientes del centro. 

4. CURSO SOBRE EL LAVADO DE MANOS (NORMATIVA OMS) 

En cumplimiento de la normativa de la OMS, todos los profesionales sanitarios deben 

adquirir conocimientos en el correcto procedimiento de la Técnica del Lavado de 

Manos.  

5. SESIÓN SOBRE EL PLAN REGIONAL DE SALUD  

6. CURSO HISTORIA CLÍNICA ELECTRÓNICA (SELENE) 

Se trata de un a actividad formativa orientada al conocimiento y práctica del sistema de 

Historia Clínica Electrónica implantando en nuestro hospital.  

7. CURSO BÁSICO DE URGENCIAS HOSPITALARIAS 

Este curso es organizado por el Servicio de Urgencias del Hospital con el objetivo de 

introducir al Residente que llega al Hospital en los problemas más frecuentes con los 

que se va a encontrar en las guardias. Se trata de realizar primero, una introducción al 

trabajo en Urgencias: funcionamiento de los Servicios de Urgencias, cumplimentación 

de la Historia Clínica y aspectos médico-legales interesantes; posteriormente se 

desarrollarán los problemas clínicos más frecuentes. 

Condiciones de Trabajo 

El residente tiene un contrato docente-laboral. Durante su periodo de formación todos 

los residentes tienen derecho a recibir docencia del personal de plantilla, al mismo tiempo que 

realiza una labor asistencial supervisada, con responsabilización progresiva. En el contrato de 

trabajo que se firma anualmente aparecen detalladas las condiciones del mismo. 

Derechos y Deberes 

Los derechos y deberes, viene regulados por el Real Decreto 1146/2008, de 6 de 

octubre, por el que se regula la relación laboral especial de residencia para la formación de 

especialistas en Ciencias de la Salud, así como en el modelo de contrato que se firma 

anualmente. 


